
Resolución #308 

CAc-96-308.- Para efectos de Ascenso de Grado, conceder 5 puntos por año, a los 
profesores que integran la Comisión Institucional de Autoevaluación y Acreditación 
de la ESPOL (CIAA). Este puntaje deberá asignarse a partir del 26 de septiembre de 
1995. 


